
�

INTRODUCCIÓN A LA

GESTIÓN, DESARROLLO Y 

ORGANIZACIÓN DE UNA FIRMA DE 

AUDITORÍA



�

TÍTULO: INTRODUCCIÓN A LA GESTIÓN, DESARROLLO Y ORGANIZAC IÓN 
DE UNA FIRMA DE AUDITORÍA

CONTENIDO: El seminario está dirigido a pequeñas firmas de audi toría o 

auditores individuales y pretende reflexionar sobre  aspectos 

organizativos y de gestión de nuestra actividad. Se  

abordarán cuestiones relacionadas con la gestión de  
equipos humanos, clientes, marketing, tecnología, p rocesos, 

finanzas, formación, cumplimiento de normas técnica s, etc.

Por otra parte, se planteará la continuidad de los p equeños 
despachos: sucesión, redes, alianzas, nuevos servic ios, etc.

El curso pretende ser un punto de partida para el d ebate de 
aspectos no relacionados con el propio trabajo técn ico de 

auditoría, a los que, sin embargo, se les suele ded icar menos 

atención, pero que sin lugar a dudas son claves en el 
desarrollo de servicios profesionales.
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EL MERCADO ESPAÑOL DE FIRMAS DE AUDITORÍA

LOCALPEQUEÑOMONOSERVICIOPEQUEÑOS DESPACHOS

LOCAL
MEDIANO 
PEQUEÑO

MULTISERVICIO
FIRMAS MEDIANAS 
LOCALES

NACIONAL E 
INTERNACIONAL

TODO TIPOMULTISERVICIO
FIRMAS MEDIANAS 
NACIONALES

NACIONAL E 
INTERNACIONAL

GRANDE
MEDIANO

MULTISERVICIO
MULTINACIONALES 
AUDITORAS

COBERTURA 
GEOGRÁFICA

TIPO DE CLIENTETIPO DE SERVICIO
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2005 2006 2007

INDIVIDUALES
Con personal 945 869 870
Sin personal 865 864 830

Total 1.810 1.733 1.700

SOCIEDADES
Con personal 875 898 922
Sin personal 191 205 213

Total 1.066 1.103 1.135
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EVOLUCIEVOLUCIÓÓN DE LA AUDITORN DE LA AUDITOR ÍÍA EN ESPAA EN ESPA ÑÑAA
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2.005 2.006 2.007

INDIVIDUALES 2.038 1.930 2.003

SOCIEDADES
hasta 100 empleados 4.771 4.870 5.254

más de 100 empleados 4.688 5.170 5.836

11.497 11.970 13.093
4,1% 9,4%
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2005 2006 2007

INDIVIDUALES 2,15 2,22 2,30

SOCIEDADES
hasta 100 empleados 5,50 5,47 5,74

más de 100 empleados 669,71 738,57 833,71

2005 2006 2007

INDIVIDUALES 865 864 830

SOCIEDADES 191 205 213
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PERSONAL MEDIO CONTRATADO

� La media de personal contratado crece 
de forma moderada tanto en los 
individuales como en las sociedades

� Un número elevado de auditores trabaja 
sin la ayuda de personal contratado
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2.005 2.006 2.007

SOCIEDADES 7.676.071 8.353.587 8.948.518
8,8% 7,1%

INDIVIDUALES 992.747 1.014.972 1.069.186
2,2% 5,3%

   TOTAL 8.668.818 9.368.559 10.017.704
8,1% 6,9%
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HORAS TOTALES CONTRATADAS
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2005 2006 2007

EN INDIVIDUALES 487 526 534

EN SOCIEDADES 811 832 807

Estimación en sociedades:
Supuesto 1

7 sociedades de más 
  de 100 empleados 1.000 1.000 1.000

Resto 626 654 592
Supuesto 2

7 sociedades de más 
  de 100 empleados 1.300 1.300 1.300

Resto 331 335 259
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2005 2006 2007

SOCIEDADES 62,07 63,01 65,70
1,5% 4,3%

INDIVIDUALES 50,62 52,09 57,70
2,9% 10,8%

60,76 61,83 64,84
1,8% 4,9%
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PRECIO HORA

� Incrementos de los precios hora 
inferiores al IPC de los últimos años

� Los incrementos de precios hora de los 
individuales es superior al de las 
sociedades
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2.005 2.006 2.007

INDIVIDUALES 50.252 52.870 61.690
5,2% 16,7%

SOCIEDADES
 < 100 Empleados 160.072 183.339 210.816

14,5% 15,0%

 > 100 Empleados 316.359 343.043 377.076
8,4% 9,9%

TOTAL 526.683 579.252 649.582
10,0% 12,1%
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FACTURACIÓN
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Sociedades Individuales Total
Total España 1.135 1.700 2.835

ICJCE 515 693 1.208
% ICJCE
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En número de auditores

45,4% 40,8% 42,6%

Sociedades Individuales Total %
Total España 587.892 61.690 649.582

ICJCE
   Sociedades + 100 empleados 377.120 -- 377.120 58,06%
   Resto 120.500 27.399 147.899 22,77%

TOTAL 497.620 27.399 525.019 80,82%

En facturación (000)€
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2005 2006 2007

 Trabajos auditoría de carácter obligatorio 31.997 36.604 37.805

 Entidades de crédito, de seguros, de serv. de inversión, etc. 7.371 7.857 9.132

 Entidades con acciones o títulos admitidos a cotización 1.517 1.060 739

40.885 45.521 47.676

 Trabajos auditoría de carácter voluntario 13.552 14.100 14.763

 Trabajos solicitados por R.M., Juzgados y Tribunales 709 605 567

 Trabajos especiales exigidos legalmente 748 697 694

 Entidades y Organismos Públicos 463 520 584

 Otros trabajos como auditor 1.957 1.848 1.403

TOTAL 58.314 63.291 65.687
8,5% 3,8%

TRABAJOS REALIZADOS

11,3% 4,7%
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TRABAJOS REALIZADOS
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PEQUEÑOS DESPACHOS DE AUDITORÍA (1)
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CARACTERÍSTICAS DE LOS CLIENTES
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PEQUEÑOS DESPACHOS DE AUDITORÍA (2)

CARACTERÍSTICAS DE LOS PEQUEÑOS DESPACHOS
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PEQUEÑOS DESPACHOS DE AUDITORÍA (3)

DEBILIDADES
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PEQUEÑOS DESPACHOS DE AUDITORÍA (4)

DEBILIDADES
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PEQUEÑOS DESPACHOS DE AUDITORÍA (5)
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PEQUEÑOS DESPACHOS DE AUDITORÍA (6)

AMENAZAS
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PEQUEÑOS DESPACHOS DE AUDITORÍA (7)

AMENAZAS
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PEQUEÑOS DESPACHOS DE AUDITORÍA (8)
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PEQUEÑOS DESPACHOS DE AUDITORÍA (9)

FORTALEZAS
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PEQUEÑOS DESPACHOS DE AUDITORÍA (10)
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GESTIÓN DE PERSONAS (1)
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GESTIÓN DE PERSONAS (2)
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GESTIÓN DE PERSONAS (3)
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GESTIÓN DE PERSONAS (4)
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POLÍTICA RETRIBUTIVA
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RETRIBUCIÓN VARIABLE
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GESTIÓN DE CLIENTES (1)
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MARKETING DE SERVICIOS PROFESIONALES (1)
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EL PLAN DE MARKETING
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MARKETING DE SERVICIOS PROFESIONALES (2)
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GESTIÓN DE PROCESOS (4)
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GESTIÓN DE PROCESOS (5)

GESTIÓN DE PROCESOS INTERNOS
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FORMACIÓN CONTINUA DE LOS SOCIOS
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GESTIÓN INTERNA (1)
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GESTIÓN INTERNA (2)

RÉGIMEN INTERNO/PROTOCOLO DE LA FIRMA

��
����	
�
��
��
�	���



��

� ����	����
��
��	��
�
����1�"

� $�
��	����
%�	���
��
����
	�����������"

� ��
�������
������	����
��
���	��*���������"

� +�����	
�
	������"

� $����	��	���	
�
��
���
������	������"

� 0��	��
�����	�����
	�������	����&
��	�	���&
�%�	��� 
,�&
���"

� =�����	�����
��
���:��	��"

� ��
��!��
���
���	��

� =����"

� =����
<����"

� )�����
%�� <����"

IMPORTANCIA DEL TAMAÑO

����������
��
��
�	���



��

� ���	����
 ����	�	��
�	������	����
�
��
����
�����"

� )���	�	����
 ����	�	�
��������	����
�
����	!��
%��


������
����	����"

� $�	���	��
��
�������
�����	����
������"

� �������	
��
 ������
����	�	��&
������
���������&


������
����%���
��
�����	�"

� '�	��
������	�����
 	����������	�&
��������!	�	���&


�������
������	����&
������	
�


����������&
��������
����	�	���	
�"

VALORES DE LA FIRMA (1)

����������
��
��
�	���



��

� $���%��
���!��
�
����	�	��	��	���"

� )��������	
�
���
���
���������
 ������	
�&
���	��
��


�	����	
�&
��!	����
��


���!�-�"

� )��������	
�
���
�������
��������
#(�"

� �������
����	�"


����������
��
��
�	���

VALORES DE LA FIRMA (2)



��

� �������
�������*���	�	����	����"

� �����������	���
��
��
������

� )�������	���
�
��
�	��"

� �����
7�8"

� ���
����!��"

� ��	����"

� ��	����
��
��
�����"

� ��
������
�������
�����
�����"

����������
��
��
�	���

LA MARCA



��

+H#05��(
�$
�#$��0�$�,4

4#6S���4 �����R�(

����������
��
��
�	���

ALIANZAS (1)



��

� �	�	��������
	�	�	�����

��!���
��
���
�
�
����
��
��
�"

A������	
�
��
���
�������	����"

)����"

#��������	
�
��
���
���	��"

(������
���
�%�	��
������	����"

0����"

����������
��
��
�	���

ALIANZAS (2)



��

� ,	���
��
��	������

@�	� A������"

+��	����"

+���%�	�	��"

0����
��
!������"

+	���"

� 4!-��	���
��
��
��	�����

6����
����1�"

6����
����	���
��
����	�	��"

$����
��������
��
��������
�������"

������
�
�����	�	�����"

����������
��
��
�	���

ALIANZAS (3)



��

� (�
 ����	���
 ���
 ��������	��&
 ����
 ��
 ���	���
 ���


��������
 ������	���"

� $����	����
�	�	��������
��
��������
��
������	����� ��

���
���	�	����
��
�����
���
��������"

�	���	�
�!�����
������ ���
��
������"

��������"

� '����	�
�����	��
��
���
��������
�
��
��
���
������ ��"

#$,4(
$�
��(
��,#$6#���4�$(

����������
��
��
�	���

ALIANZAS (4)



��

� )���	�	���	����
���	����

� )�����

�����-�
��
���	�	�����	
�"
������

#�������!	�	�����"

� #���	!��	����
��
���	���

+	-�

A��	�!��

A����-���
 ; ���<�

; 0
�	�

; 6�����
��
�����������	
�

; ,��-����
��
����	��

� #���	!��	����
���
��������

��65�4(
,$0�(
4?@$,4
�$
��(�5(�H�
$�
5��
��,$6#���H �

����������
��
��
�	���

ALIANZAS (5)



��

� )����	���
	��������

=����	�

A����	����

���	���

A����-��
���	����

(����������

� )����	���
���������

=������	��
�
��	�����

(���	�	�
��
��	����

�����
��
�������
�	�-��&
������&
�����&
���"

������	�
��
��������	
�

��!���

����������
��
��
�	���

ALIANZAS (5)



��

� ���	����"

� A	�	
�
��������	��
�����������
�
����!��"

� �����	���	
�
2	������
�
�������3"

� #������
�
���
��������"
��������	
�
�������"

� )�����
��
���	
�
�
��������!	�	�����
!	��
���	�	���"

��65��(
��$�(
)�#�
+�����,�#
$�
)#4�$(4

����������
��
��
�	���

ALIANZAS (6)



��

REDES NACIONALES E INTERNACIONALES (1)

� A����-���

������"

��!������
���	����*	�������	����"

,��!�-��
���-�����"

#�������	��"

� #	������


���	���
���
����	�	�"

)����	��
��
����	��"

$��9������
�	����	����"

����������
��
��
�	���



��

REDES NACIONALES E INTERNACIONALES (2)

� 0�������

5��
����
���	����"

5��
����
�	���"

+������	
�"

� 5��
����
�	����


5��
����
�����"

$�������	�
�������	����
�
������
��
��
�����-�
��


�����"*�	����	
�*���	���&
���"


+�����	
�
���-����
����
����
��
�	���"

(	������
	����� 9�	���
�������
�
�������	���"

)�����	�	�����
�������
����
��
�������	
�
��
���


����	�	��
�
����
��
����	
�
	������
��
��
�����	��� 	
�"

����������
��
��
�	���



��

REDES NACIONALES E INTERNACIONALES (3)

�������
��
���	���
�	������
�
	�������	����"

���	����
��
���:��	��
���-�����"

)���
��
�������
������������
�
������������
����
��� 


������	������
��
��
�	���"

#���������
��
���	���
	������"

�������
����	�
%��
��
�	��	����
�
��������	��"

����������
��
��
�	���



��
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OTROS SERVICIOS DE LAS FIRMAS AUDITORAS (3)
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ANEXO Nº 1 

SELECCIÓN Y RETRIBUCIÓN
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ANEXO Nº 1 (1)

SELECCIÓN Y RETRIBUCIÓN

Si preguntamos a cualquier responsable de Recursos Humanos sobre la 
principal problemática que se está encontrando hoy día, posiblemente nos 
responda que es la selección de personal; hay pocos candidatos, con un nivel 
de exigencia muy elevado y un relativo grado de ajuste al puesto. 
 
Como decía recientemente el responsable del departamento de selección de 
una empresa cliente: “desde hace tiempo no me dedico a seleccionar 
candidatos para mi empresa, ahora soy un vendedor de la excelencia de mi 
empresa”. 
 
Efectivamente la realidad nos está enfrentando a una situación de verdadera 
dificultad para cubrir los puestos de trabajo con personas cualificadas, y 
debemos ser conscientes de que esta dificultad no sólo condiciona el proceso 
de selección, sino que, además nos debe hacer reflexionar sobre el resto de 
prácticas de recursos humanos, entre ellas la retribución. 
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ANEXO Nº 1 (2)
A mi modo de ver hay tres factores fundamentales relacionados con la 
captación y retención del talento que nos deben hacer reflexionar: 
 

� Aspectos económicos: vivimos en una época de incuestionable bonanza 
en términos macroeconómicos. El PIB en España, tiene unos niveles de 
crecimiento mantenidos por encima del 2,5% desde hace años (ver 
Gráfico I).  
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ANEXO Nº 1 (3)

Para ver una situación similar nos deberíamos remontar a los “felices 
años 60”. Las previsiones económicas también son halagüeñas. Es 
decir, las economías crecen y en una situación así la primera 
consecuencia es que las empresas “tiran” del mercado laboral”, 
demandando profesionales para sus diferentes proyectos. 

 
Aspectos demográficos: cualquier análisis de datos demográficos en España 
nos revela que nos estamos haciendo un país de viejos. La pirámide 
poblacional está muy distorsionada, con una mayoría de la población próxima a 
los 35 años (ver Gráfico II).  
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ANEXO Nº 1 (4)
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ANEXO Nº 1 (5)

Si analizamos la tasa de nacimientos que se han producido en los 
últimos años podemos observar como éstos han seguido un proceso de 
decrecimiento preocupante. El gráfico III describe la evolución del 
número de nacimientos en España desde 1975. Si establecemos como 
edad de acceso al mercado laboral los 22 años, una vez finalizados los 
estudios primarios y universitarios, a la fecha de la redacción de este 
artículo (año 2007), los nacidos en 1985 estarán accediendo ahora al 
mercado laboral. Dado que los procesos demográficos son lentos y 
previsibles, podemos anticipar que los próximos años serán más difíciles 
todavía, ya que las próximas “añadas”, nos va a aportar un menor 
número de candidatos formados. 
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ANEXO Nº 1 (6)
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ANEXO Nº 1 (7)

�  Aspectos tecnológicos: las herramientas tecnológicas, y concretamente 
los buscadores de empleo en internet han permitido eliminar barreras 
entre los oferentes y los demandantes de empleo. En el pasado una 
persona que quería cubrir una posición, en muchos casos tenía que 
diseñar e insertar un anuncio en la Prensa y esperar las respuestas de 
los candidatos; así, desde que se tomaba la decisión de iniciar la 
búsqueda hasta que se disponía de un número de curriculums relevante 
podían transcurrir dos o tres semanas. Hoy día una empresa puede 
insertar un anuncio en un buscador de empleo y, si el puesto y las 
condiciones son interesantes, al día siguiente tener un número 
importante de respuestas. Además con un sensible ahorro de costes y 
sin el engorro, para los candidatos, de papeles, sobres, sellos, etc. Ello 
implica que desaparecen algunas de las barreras que existían para 
cambiar de trabajo, lo cual implica que aquellas empresas eficientes 
capaces de retener y atraer talento lo van a tener más fácil y las 
empresas ineficientes tendrán mucho más complicado evitar la fuga de 
sus talentos.    
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ANEXO Nº 1 (8)

En definitiva en una situación como la descrita (empresas “tirando” del empleo, 
trabajadores escasos y la desaparición de barreras de intercambio en los 
puestos de trabajo) nos lleva a la reflexión de que ahora mismo el poder  en la 
decisión, tanto de la desvinculación como de la incorporación a una empresa, 
deja de estar en la propia empresa y empieza a estar en el 
empleado/candidato. 
 
Esta reflexión, que pudiera resultar teórica, es de sobra conocida, ¡y vivida en 
el día a día!, por las personas que se dedican a seleccionar profesionales. 
 
Bueno, ¿y todo esto qué tiene que ver con las políticas retributivas? A mi modo 
de ver todo.  
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ANEXO Nº 1 (9)

Hace años el departamento de Recursos Humanos básicamente debía 
gestionar las retribuciones. Para ello era importante establecer niveles 
retributivos (bandas salariales), controlar la equidad interna que evitara 
agravios comparativos entre empleados (generar curvas de equidad), controlar 
la competitividad externa que impidiera que otras empresas nos “quitaran” a 
nuestros empleados (obtener datos de mercado), gestionar los sistemas de 
retribución variable (normalmente bonus a corto plazo), etc.; en definitiva el rol 
que asumía en este aspecto era un rol de gestor , y como gestor tenía que 
capturar, tratar la información y tomar las medidas en el sentido adecuado. 
 
Hoy día, cuando se está produciendo una auténtica pelea por el talento, el perfil 
del responsable de Recursos Humanos se está asemejando más al rol de 
marketing  o al de un publicista, que debe diseñar políticas atractivas que 
permitan captar y fidelizar a profesionales. 
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ANEXO Nº 1 (10)

Recientemente se publicaba la noticia de que uno de los principales grupos 
bancarios españoles había contratado ¡a una agencia de publicidad! Para que 
les diseñara una campaña para reclutar a 1.200 nuevos empleados. 
 
En este sentido, las políticas retributivas actuales, además de tener un lógico 
componente de gestión, se están guiando bajo los siguientes parámetros: 
 

- Conciliación y flexibilidad: En un entorno socio laboral como el actual, 
con familias en donde ambos progenitores trabajan, resulta crítico 
integrar horarios y jornadas laborales. Las políticas que ofrecen 
posibilidades como trabajos a tiempo parcial, horarios flexibles, 
empleos compartidos, etc., tienen mucho terreno ganado a la hora de 
captar el talento. Como comentaba recientemente un director de 
recursos humanos, “nuestra política con los empleados es: 300 
empleados, 300 excepciones”.  
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ANEXO Nº 1 (11)

 
� Individualización: no sólo se está produciendo un ajuste en las 

condiciones de trabajo sino, además, en los conceptos retributivos y 
concretamente en los beneficios sociales. El lema hoy día es: paguemos 
por aquello que los empleados realmente aprecian y valoran. Así, el 
“café para todos” en retribución está llamado a desaparecer. ¿Qué 
sentido tiene ofrecer a todos los empleados un seguro de vida si hay 
empleados solteros que no lo van a percibir como un beneficio?. Las 
retribuciones a la carta se están consolidando cada vez más en las 
empresas. 

 
� Optimización fiscal:¿Por qué no aprovechar los incentivos fiscales que 

ofrecen determinados beneficios para que el empleado perciba más sin 
que le suponga mayor carga fiscal?; la posibilidad de ofrecer vales de 
comida o seguros sanitarios a los empleados, con indudables ventajas 
fiscales para ellos, se está imponiendo.  
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ANEXO Nº 1 (12)

 
� Incremento en los conceptos variables: desde hace ya varios años las 

empresas están asumiendo políticas de contención de costes salariales 
pero, a la vez, una mayor disposición a compartir los éxitos económicos 
con los empleados a través de sistemas de retribución variable en el 
medio-largo plazo. 

 
� Salario emocional: el concepto retribución cada vez se está entendiendo 

más como algo que excede los aspectos puramente económicos. 
Cuando alguien se compromete con una empresa en un proyecto no 
sólo busca una nómina a fin de mes, también ansía la posibilidad de 
aprender, de ser bien dirigida, de promocionar, etc., y todos estos 
componentes forman parte de los factores “compensatorios” que el 
empleado valora a la hora de considerar otras ofertas económicas. 
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ANEXO Nº 2 

MANUAL DE FIRMA
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ANEXO Nº 2 (1)
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ANEXO Nº 2 (2)
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ANEXO Nº 3 

MANUAL DE ACOGIDA
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ANEXO Nº 4 

CALIDAD DEL TRABAJO DE AUDITORÍA
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RÉGIMEN INTERNO/PROTOCOLO DE LA FIRMA
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ANEXO Nº 6 (1)
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
XXXX es una firma de profesionales y, en consecuencia, las acciones representativas del 
capital social han de estar en poder de los profesionales más capacitados. Al margen de 
los socios que lo son en la fecha de aprobación de este Reglamento, el acceso a la 
condición de nuevos socios debe garantizarse para aquellos profesionales que, en su 
evolución diaria se hagan acreedores de este derecho. Las circunstancias que un socio 
puede alcanzar no deben estar supeditadas a que haya sido o no fundador de XXXX, sino 
que la estructura del accionariado sea dinámica de forma que pueda recompensar la 
evolución profesional de personas que en un futuro puedan tener unas competencias 
destacadas. 
 
 
Los socios constituyen el máximo nivel político de XXXX, no obstante, no pueden 
representar obstáculos para que otros profesionales alcancen los niveles de retribución o 
responsabilidad a que les conduzcan sus capacidades personales, ni para que XXXX
asigne funciones directivas y de responsabilidad a aquellas personas, sean socios o no, 
que más eficientemente las puedan realizar. 
 
 
Por otra parte, los frecuentes cambios en la estructura accionarial de XXXX aconsejan 
regular los condicionantes que han de concurrir para que un no socio pase a su calidad 
de socio, las admisiones directas de nuevos socios, la salida y baja de socios, la 
asignación de puntos y niveles que se correspondan con los puestos que pueden ser 
acreedores a la cualidad de socio de XXXX, la revisión periódica de los niveles asignados 
a cada socio, etc. 
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En su actividad cotidiana, el socio realizará las funciones que tenga encomendadas, de 
acuerdo con la estructura organizativa vigente en cada momento y con los objetivos y 
directrices asignados. 
 
 
Por todo lo anterior, los socios de XXXX establecen el presente Reglamento constituido 
por el siguiente articulado:�

ARTÍCULO 1: ÁMBITO DE APLICACIÓN.  
 
El presente Reglamento será de aplicación a las diferentes entidades que bajo la marca 
XXXX desarrollan su actividad o tienen su domicilio social en Madrid, así como a sus 
entidades participadas. 
 
 
ARTÍCULO 2: DEFINICIÓN DE SOCIO. 
 
Los socios deben representar el máximo nivel profesional y de representación de XXXX. 
El socio es un profesional con experiencia y conocimientos reconocidos, con la 
responsabilidad de cumplir y hacer cumplir el código de ética profesional existente, de 
velar por el cumplimiento de la filosofía, las políticas, las estrategias y el plan de acción de
XXXX, desde las funciones que le correspondan en cada momento. Su carácter distintivo 
y lo que le confiere la cualidad de socio es la posesión de un porcentaje de participación 
en el capital de XXXX. 
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ARTÍCULO 3: CARACTERÍSTICAS DEL SOCIO. 
 
Las características que debe reunir el socio son las siguientes: 
 

1) Profesionalidad. Conocimientos profesionales tanto generales como 
especializados, con una experiencia probada en la profesión y con una actitud de 
formación permanente. 

 
2) Actitud de servicio. Actitud de empatía, tanto ante las necesidades del cliente 

como de la firma. Ha de sentir la inquietud de la mejora permanente y, por tanto, 
de la formación y promoción profesional de los equipos humanos. 

 
3) Liderazgo. Ha de obtener el reconocimiento externo, tanto en el ámbito 

profesional como puramente personal, ha de tener capacidad para la dirección 
de equipos humanos, así como capacidad de delegación. Su valía y liderazgo ha 
de ser reconocido por el personal de XXXX y, especialmente por el resto de los 
socios. 

 
4) Sentimiento de pertenencia a la firma. Ha de asumir que su realización 

profesional está vinculada al cumplimiento de los objetivos colectivos. Ha de 
transmitir al colectivo este mismo sentimiento. 

 
5) Actitud participativa. Ha de ser capaz de trabajar en equipo, valorando a las 

personas, siendo flexible en sus posiciones, lo que se debe traducir en una 
actitud de diálogo. Ha de aceptar a cada cual como es, intentando a partir de 
sus puntos positivos, neutralizar sus posibles deficiencias. Ha de aceptar los 
criterios de la mayoría y reflexionar sobre la razón que puede asistir a opiniones 
contrarias a la propia. 
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1) Capacidad de representación. Ha de ser capaz de representar adecuadamente a 

la firma, tanto para la consecución de objetivos como en el control de los clientes 
y proveedores en los que actúa, así como en las acciones que permitan 
transmitir una determinada imagen de XXXX. 

 
2) Habilidad comercial. Ha de ser capaz de relacionarse adecuadamente para 

obtener contactos comerciales que vayan en beneficio de la firma y sin que esa 
labor deteriore la imagen de la firma o la suya propia como socio de ella. 

 
3) Cultura personal. El socio ha de estar al día, a través de la lectura de la prensa, 

asistencia de espectáculos culturales, lectura general, etc. Debe tener opinión 
propia equilibrada sobre el entorno. El socio requiere dar una imagen de persona 
culta, equilibrada y serena que es muy apreciada tanto por los clientes, otros 
profesionales como por los técnicos. 

 
4) Exclusividad. El socio ha de tener una relación exclusiva de trabajo con la firma. 

Cualquier excepción a esta norma requerirá la aprobación expresa por parte de 
2/3 del capital social de la firma, exclusión hecha del propio socio objeto de la 
excepción. 

 
5) Comportamiento ético. El socio debe mantener un comportamiento profesional 

acorde con los valores de general aceptación en las actividades profesionales 
que se desarrollan en la firma, y los contenidos en el código de ética profesional 
de la misma. 
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ARTÍCULO 4: ACCESO A LA CONDICIÓN DE SOCIO. 
 
El acceso a la condición de socio debe garantizarse para aquellos profesionales que, en 
su evolución y desarrollo profesional, se hagan acreedores de este derecho y, por lo 
tanto, no debe estar supeditado a que haya sido o no fundador de la firma, sino que la 
estructura de participaciones debe ser dinámica de forma que pueda recompensar la 
trayectoria profesional de personas que puedan tener unas competencias destacadas. 
 
Entre otros, los criterios orientativos para lograr el acceso a la condición de socio serán 
los siguientes: 
 

�  Antigüedad en la firma. 
� Responsabilidades en la firma. 
� Titulaciones académicas. 
�  Idiomas. 
� Realización de actividades docentes. 
�  Desempeño de puestos relevantes en política profesional: asociaciones, 

corporaciones, etc. 
�  Publicación de libros, artículos, etc. 
�  Relaciones comerciales. 

 
La admisión de nuevos socios, que se produzca tanto por transmisión de participaciones 
sociales, como por aumento de capital social, quedará sometida a la aprobación de 2/3 
del capital social de la entidad a la que se incorpora dicho socio, en virtud de los 
procedimientos y con las mayorías establecidas en los Estatutos de la Sociedad y de este 
propio Reglamento.�
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En todo caso, el nuevo socio debe manifestar el consentimiento expreso al presente 
Reglamento y a cualquier otro pacto social existente a la fecha de admisión. 
 
Para la incorporación de nuevos socios a la firma, será condición necesaria el que la 
facturación se haya incrementado de tal forma, que la facturación por socio no sufra 
variaciones importantes con respecto a la situación anterior al aumento de facturación. 
 
 
ARTÍCULO 5: NIVELES ENTRE SOCIOS. 
 
El nivel de participación social que un profesional puede alcanzar en la firma ha de 
depender, en primer lugar, de su capacidad y, por otra parte, del desarrollo de la firma. 
 
Se establecen 5 niveles de participación social, de forma que asignando el índice 1 al 
nivel inicial o mínimo en cuanto a participación social, el socio con mayor participación 
tenga 5 veces más acciones que el de nivel 1. 
 
Cada 3 años debe producirse un proceso de reflexión y ajuste de las participaciones 
sociales, de forma que los socios pueden aumentar o disminuir uno o dos niveles su 
participación de manera que se pueda acceder al nivel 5, cuando se accede desde el 
nivel 1, en un mínimo de 6 años. 
 
También se puede disminuir el nivel de participación, si bien la máxima reducción posible 
será descender un nivel en cada proceso de revisión, pudiendo llegar como mínimo hasta 
el nivel 1. 
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Para la asignación de niveles a los socios se seguirán los siguientes criterios: 
 

1. Cada uno de los socios entregará al socio o socios de mayor nivel una propuesta 
razonada de quién y en qué medida debería aumentar y quién disminuir. 

 
2. Por tratarse de decisiones accionariales, en la consideración que efectúe el socio 

o socios de mayor nivel, se habrán de ponderar las propuestas sobre la base del 
número de participaciones respectivas. 

 
3. El socio director general buscará llegar a posiciones de consenso, presentando 

una propuesta consensuada a la junta de socios o bien las diversas posiciones 
opuestas. 

 
4. El aumento en los niveles representa una opción de compra de participaciones, 

que no es obligatorio suscribir. 
 

5. El aumento o disminución de los niveles de participación requerirá la aprobación 
por la mayoría de 2/3 del capital social de la firma, excepción hecha del propio del 
socio sobre el que se plantea ese aumento o disminución. 

 
6. El aumento o disminución de niveles de participación se hará: 
 

�6  En primer lugar mediante compra-ventas entre socios siempre que el 
acuerdo de compra-venta sea aprobado por 2/3 del capital social de la 
firma, con excepción del capital social de los socios compradores y 
vendedores. 
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b) En segundo lugar, mediante la compra o venta distribuida entre el 
resto de los socios en proporción a su participación en el capital 
social. 

 
c) En tercer lugar: 

 
i. Para los procesos de enajenación por parte de los socios, 

mediante compra por la sociedad, la creación de autocartera y, en 
su caso, reducción del capital social. 

 
ii. Para los procesos de adquisición por parte de los socios, 

mediante venta de autocartera o ampliación de capital social. 
 
 

ARTÍCULO 6: SALIDA DE SOCIOS. 
 
La condición de socio no tiene carácter hereditario. La condición de socio se mantiene 
tan solo si se ejerce la actividad profesional a través de la firma, por lo que en caso de 
baja de la firma, se perderá la condición de socio, sin perjuicio de la compensación 
económica que se establezca. 
 
La enajenación de participaciones de las sociedades de la firma, debe hacerse: 
 

1) En primer lugar, entre socios siempre que el acuerdo de compra-venta sea 
aprobado por 2/3 del capital social de la firma, con excepción del capital social 
de los socios compradores y vendedores. 
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1. En segundo lugar, mediante la distribución entre el resto de los socios en 

atención a su participación en el capital social. 
 
2. Y en su defecto, mediante compra por la sociedad y la creación de autocartera. 

 
Pueden contemplarse situaciones de excedencia, cuando a juicio de los 2/3 de los votos 
del capital social, a excepción del propio del socio peticionario, la excedencia no 
perjudique a la firma. 
 
Con el fin de asegurar la vitalidad de la firma, los socios no pueden tener más de 65 años 
o, en su caso, la edad mínima de jubilación legalmente prevista para percibir el 100% de 
la jubilación. Al llegar a esa edad perderán su condición de socio, con obligación de 
vender la participación. 
 
A partir de los 58 años es posible la baja voluntaria justificada del socio, que habrá de 
comunicar por escrito a la Junta General de Socios con una antelación mínima de 1 año. 
Ese período podrá ser reducido con posterioridad a la comunicación realizada por el 
socio, siempre que exista acuerdo entre las partes. La solicitud de baja voluntaria 
justificada una vez aceptada es irrevocable, salvo acuerdo entre el socio solicitante y 2/3 
del capital social, excepción hecha del propio del socio peticionario. 
 
Además de por las causas señaladas por ley, el socio también puede solicitar la 
reducción justificada de su dedicación excepcionalmente, con los efectos económicos 
proporcionales a dicha reducción, con la aprobación de 2/3 del capital social de la firma, 
excepción hecha del propio del socio peticionario. 
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Si un socio reduce su dedicación total a la firma por debajo de las mil horas año durante 
dos ejercicios consecutivos, la Junta General de Socios de la firma puede decidir, por 
mayoría de 2/3 del capital social de la firma, con excepción del propio del socio, que se 
inicie el proceso de salida de forma ordenada. 
 
 
ARTÍCULO 7: BAJA DEL SOCIO. 
 
La baja de un socio puede ser considerada de dos modos: voluntaria y forzosa. En 
ambos casos pueden clasificarse como justificadas o no justificadas. 
 
La clasificación conjunta de ambas se esquematiza en el siguiente cuadro: 
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 Voluntaria Forzosa 
Justificada  

·  Al llegar a la edad de 
58 años. 

 
·  Por jubilación. 
·  Por fallecimiento. 
·  Por enfermedad continuada durante 

dos años, siempre que medie el 
acuerdo de la totalidad de socios de la 
firma con excepción de él mismo. 

·  Por incapacidad manifiesta para 
desempeñar el cargo cuando así haya 
sido manifestado por la totalidad de 
socios de la firma con excepción de él 
mismo. 

No justificada 
 
 
 
 

·  Por decisión propia. 
El socio puede 
solicitar su baja 
voluntaria en cualquier 
momento. La decisión 
de causar baja debe 
ser notificada por 
escrito al socio 
director general de la 
firma quien lo 
notificará al resto de 
socios. 

·  Por actuar por sí o por medio de 
familiares directos en primer grado en 
actividades que supongan régimen de 
competencia con las realizadas por la 
firma, salvo que haya sido notificado y 
aprobado por 2/3 del capital social de 
la firma con exclusión de él mismo. 

·  Por reducción de la jornada de trabajo 
por debajo de las 1000 horas durante 
dos ejercicios consecutivos, siempre 
que lo aprueben 2/3 del capital social 
de la firma, con excepción de él 
mismo. 

·  Cuando a juicio de la totalidad de 
socios, excepción hecha de él mismo, 
el comportamiento y actitud del socio 
incumpla con cualesquiera de los 
requisitos expresados en el artículo 3 
de este Convenio. 

�
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En el caso de marcha voluntaria por cualquier motivo, se pacta expresamente una 
cláusula de obligatorio cumplimiento en virtud de la cual todos los socios que abandonen 
la firma (mientras están en ella deben respetar la exclusividad de sus dedicaciones a 
XXXX) se comprometen a no ejercer durante un mínimo de cinco años ninguna actividad 
que pueda entrar en competencia directa ni indirecta con las actividades que se prestan 
en XXXX. Del mismo modo, se compromete y obliga a no realizar durante el mismo 
periodo ningún acto que suponga la captación de clientes o trabajos que hayan estado 
relacionados con XXXX. De realizar alguna de dichas actividades, XXXX tendrá derecho a 
una indemnización que se valorará en el doble de la cifra de facturación que haya 
realizado directa o indirectamente el socio competidor a los clientes de XXXX, durante el 
período de incompatibilidad de 5 años mencionado. 
 
 
ARTÍCULO 8: VALORACIÓN DE ACCIONES/PARTICIPACIONES.  
 
�6  Para el aumento y disminución de los niveles de participación y para las bajas 

justificadas: 
 

La valoración de participaciones se efectuará sobre la base del 50% de la media de 
los ingresos netos de la firma (ingresos brutos menos costes por compras y 
subcontratación de servicios vinculados directamente a la prestación del servicio) de 
los dos últimos ejercicios cerrados. 
 
A este valor se le añadirá el valor neto contable, corregido en sus partidas 
significativas, por aplicación de los PCGA. 
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�6  Para las bajas no justificadas: 
 

En el caso de bajas no justificadas, la valoración será exclusivamente por el valor neto 
contable de las participaciones, corregido en sus partidas significativas, por la 
aplicación de los PCGA. 
 

En ambos casos, los pagos o cobros de las participaciones se producirán en un plazo 
máximo de 5 años, acreditando intereses al EURIBOR a 1 año, más un punto. 
 
 
ARTÍCULO 9: SEGURIDAD DE LOS SOCIOS.  
 
La firma garantiza la seguridad técnica de sus servicios mediante el sumatorio de todos 
los valores profesionales positivos que aportan todos los miembros del colectivo. Es 
necesario, por tanto, establecer mecanismos que cubran el riesgo de la firma de sufrir un 
vacío financiero ante una incapacidad permanente o la muerte de alguno de los 
miembros del Consejo de Socios. 
 
En el caso de baja temporal por enfermedad o accidente de un Socio, el servicio a los 
clientes de la firma se garantiza gracias a la participación de diferentes profesionales en el 
servicio. Si la baja por enfermedad supera los tres meses, el Consejo de Socios deberá 
decidir sobre la redistribución de las funciones o de la responsabilidad de cartera o 
ambas del Socio ausente y valorar si esta circunstancia se comunica a los clientes que se 
considere conveniente para demostrar que el servicio está garantizado. 
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Respecto a la seguridad y cobertura de la remuneración del Socio que padezca la baja 
temporal deben establecerse mecanismos que eviten la angustia o penurias económicas 
a las personas afectadas por estas situaciones. 
 
Bajas por enfermedad o accidente de carácter temporal: 
 
Hasta tres meses : 
 

�  Durante este periodo se cobrarán normalmente los importes acordados. 
 
A partir del cuarto mes y hasta el año : 
 

�  Se cobrará el 70% del importe acordado. 
 
Superiores al año : 
 

�  Cuando la baja sea superior a un año y no tenga solución previsible, se iniciará, si 
el Consejo de Socios lo considera adecuado, el proceso de jubilación del socio 
afectado. 

 
�  Si la solución fuese previsible, se continuará aplicando el 70% de los importes 

acordados, considerándose el pago a cuenta de remuneraciones futuras o a 
cuenta de la futura transmisión de acciones futura del Socio. Esta última situación 
tendrá como límite el valor total de la mencionada participación. 



���

������

ANEXO Nº 6 (15)
En todo caso, es necesario prever la posible reversibilidad de la situación citada cuando 
desaparezca la causa que la provocó. La reincorporación del Socio estará condicionada 
a la aceptación de las 2/3 partes del capital. 
 
El Consejo de Socios de la firma buscará en cada momento la mejor opción posible de 
seguros –a un precio razonable- para cubrir los riesgos mencionados (larga enfermedad, 
invalidez permanente, accidente, muerte, etc...) con la finalidad de dar seguridad personal 
a los Socios y a sus familias y, a la vez, reducir el riesgo de descapitalización y tensión 
financiera de la firma debido a de las eventualidades descritas. 
 
 
ARTÍCULO 10: ARBITRAJE.  
 
En el caso de que surjan diferencias sobre la interpretación o el cumplimiento del 
presente Reglamento las partes tratarán de buena fe llegar a una solución. Si, pese a ello, 
no se lograra un acuerdo en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la celebración 
de la reunión en la que se manifiesten las discrepancias, las diferencias serán resueltas 
mediante arbitraje con arreglo a lo previsto en el presente artículo. 
 
Es voluntad de las partes renunciar expresamente al fuero judicial y someter a arbitraje 
toda controversia, cuestión o incidencia que pueda surgir en relación con este 
Reglamento, obligándose a cumplir con el laudo arbitral que, en su caso, se dicte. 
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Dicho arbitraje se encomienda en primera instancia a la Junta de Socios de XXXX, y si a 
pesar de ello no fuera posible una solución pactada, se acudiría al Tribunal Arbitral de la 
Cámara de Comercio de Madrid. 
 
El laudo se pronunciará a petición de cualquiera de las partes. Los costes del 
procedimiento serán satisfechos por cada una de las partes, al 50%. 
 
 
ARTÍCULO 11: NULIDAD PARCIAL Y PREVALENCIA DEL REGL AMENTO. 
 
En virtud de los principios de conservación de los negocios jurídicos y de la autonomía de 
la voluntad, las partes acuerdan que, en el supuesto de que algún artículo o parte de este 
Reglamento fuera considerado nulo, el resto del contrato permanecerá subsistente y 
desplegará plena eficacia. 
 
En tal caso, las partes negociarán de buena fe cómo suplir la parte declarada nula, 
estableciendo los pactos que, en su caso, resulten necesarios para sustituirla y para 
conseguir el efecto y el equilibrio de las contraprestaciones globales que sean similares a 
los que se habrían obtenido de no haber habido la declaración de nulidad en cuestión. 
 
En caso de discrepancia entre lo convenido en este Reglamento y los Estatutos de XXXX, 
todos los socios firmantes manifiestan expresamente que prevalecerá lo dispuesto en 
este documento, mientras no vaya en contra de la Ley de Sociedades Anónimas. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. 
 
Acuerdan los socios el continuar ampliando el texto del presente Reglamento en 
aspectos que hasta el momento no se han tratado en el mismo, y que son 
imprescindibles para el buen funcionamiento de la firma. 
 
En este sentido, se comprometen a que en un plazo no superior a dos años, contados 
desde la fecha de aprobación de este Reglamento, se revisará y ampliará el mismo para 
incluir progresivamente el tratamiento concreto de otros aspectos, o modificar, en su 
caso, el articulado que antecede. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. 
 
El presente Reglamento ha sido aprobado en la Junta de la sociedad, entrando en vigor 
el mismo día de su aprobación. 
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ACCESO A LA CONDICIÓN DE SOCIO
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ANEXO Nº 8
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ANEXO Nº 8
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ANEXO Nº 8

LA NORMATIVA LEGAL DE LA AUDITORÍA Y LA SUPERVIVENC IA DE LAS 
PEQUEÑAS FIRMAS
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ANEXO Nº 8 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
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ANEXO Nº 8 PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
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ANEXO Nº 8 BLANQUEO DE CAPITALES
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